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Auto Recambios La Niña Oliva, S.L

prevención y control ambiental

Anexo III Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas 

normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas.

Autorización Ambiental 

Unificada (AAU)
Nota (*): La actividad se encuadra en la categoría 11.2 debido a que se incluye la gestión de residuos peligrosos, que la 
capacidad de almacenamiento temporal de residuos peligrosos a la espera de recibir algún tratamiento es inferior a 50 
toneladas, y que la capacidad de tratamiento de residuos peligrosos es inferior a las 10 toneladas/día. 
Nota: También se encuentra encuadrada en la categoría 13.15 por su actividad de desguace de vehículos, así como por el 



almacenamiento de chatarra y vehículos desechados en el exterior (patio). Esta categoría tiene asignado el instrumento de 
prevención de AAU (procedimiento abreviado). Dado que este instrumento es inferior al de AAU (“normal”), se toma este 
último.

Evaluación de Impacto en Salud

Nota (**): según se indica en el Anexo I del D. 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la 
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y su modificación Decreto-ley 2/2020, de mejora 
y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva.

Valoración del Impacto en la Salud

Autorización Ambiental Unificada
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reciclaje reutilización concienciación sobre el reciclaje

Determinante 10:  Empleo local 

Determinante 11:  Desarrollo económico 

Determinante 12:  Personas en riesgo de exclusión y desarraigo social 
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Determinante 1:  Aire ambiente 
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Estimación (por lo alto) de compras de residuos 3200 t/año 
Carga promedio vehículos en compras(1) 1 t 

Nº desplazamientos en compras al año (3200/1) x 2 (ida y vuelta) = 6.400 
desplazamientos/año 

Nº de desplazamientos en compras diarios(2) 3.200 / 250 = 25,6 
desplazamientos/día 

    
Previsión ventas de residuos 3200 t/año 
Carga promedio vehículos en ventas(3) 12 t 

Nº de desplazamientos en ventas al año (3200 / 12) x 2 (ida y vuelta) = 
533,33 

Nº de desplazamientos en ventas al día 533,33 / 250 = 2,13 
desplazamientos/día 

    
Nº de Operarios  4 
Nº de desplazamientos particulares de operarios al día 
(para llegar al centro de trabajo) 

4 x 2 (ida y vuelta) = 8 
desplazamientos/día 

Nº de desplazamientos particulares de operarios al año 8 x 250 = 2.000 
desplazamientos/año 

    

Total diario laboral (compras + ventas + operarios) 25,6 + 2,13 + 8,00 = 35,73 
desplazamientos/día 

Total diario natural (compras + ventas + operarios)(4)(5) 35,73 x 250/ 365 = 24 
desplazamientos/día 

(1) Se ha estimado una carga promedio de 1 t por transporte en base al tipo de proveedores del titular 
(2) Suponemos 250 días hábiles/año para la empresa   
(3) Los transportes de materiales para vender siempre se realizan en camiones con una carga máxima 
entre las 10 y las 30 t. Se ha estimado un valor intermedio, atendiendo a la experiencia. 
(4) Se calcula referido a 365 días al año para poder compararlos con los datos de la DG de Tráfico. 
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(5) El valor total refleja el nº de desplazamientos totales impulsados por la actividad, incluyéndose las 
compras que son enviadas directamente por los proveedores 

(1) Se ha supuesto que cada vehículo es movido una vez al día (ida y vuelta), que como 

aproximación nos sirve para hacer la comparativa.   

A-8026

(*) Dato obtenido de los mapas de tráfico de la red de carreteras del estado y red autonómica 

principal del ministerio de fomento (2019). 

Determinante 2:  Ruidos y vibraciones 

Emisiones/Inmisiones de ruido dentro del local: 

Ruido en entorno: 
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Cálculo estimativo de desplazamientos realizados por los habitantes del municipio (km)
Desplazamientos en España en el año 2017* DE = 244661000000 km 
Población en España** PE = 46570000 habitantes 

Cálculo promedio desplazamiento por habitante Dp = DE/PE = 5.253,62 km al 
año/habitante 

Población en Alcalá de Guadaíra** PM = 77003 habitantes 
Cálculo promedio desplazamiento por habitante 
de Alcalá de Guadaíra PMxDp = 404.544.501 km 

(*) Fuente: Dirección General de Tráfico: Tabla 2 de “Las principales cifras de la Siniestralidad 
Vial España 2017” 
(**) Fuente INE

Cálculo estimativo de los desplazamientos provocados por la empresa: 
Nº de desplazamientos en compras (anuales) 6.400 
Distancia promedio en compras 15 km x 2 (ida y vuelta) = 30 km 
Distancia total en compras 192.000 km 
Nº de desplazamientos en ventas (anual) 533,33 (calculado anteriormente) 
Distancia promedio en ventas 20 km x 2 (ida y vuelta) = 40 km 
Distancia total en ventas 21.333 km 
Nº de desplazamientos operarios (anuales) 2.000 
Distancia promedio operarios 14 km (ida y vuelta) 
Distancia total recorrida por operarios 2.000 x 14 (ida y vuelta) = 28.000 km 
Distancia total recorrida por la actividad 192.000 + 21.333 + 28.000 = 241.333 km

Nuestra empresa provoca desplazamientos con un total de 241.333 km. 
Teniendo en cuenta que los desplazamientos de los habitantes del municipio provocan 
404.544.501, la empresa provoca menos del 0,06 % de los kilómetros de la localidad 

(1) Calculado anteriormente.
(2) La mayor parte de los residuos provienen de la provincia 
(3) La mayor parte de las ventas se realiza en gestores mayoristas ubicados en Alcalá de Guadaíra 
o en Dos Hermanas.

Nota: Se ha tomado Alcalá de Guadaíra como referencia por ser el principal núcleo de actividad de la 
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empresa. Aunque sea sólo una estimación, el resultado obtenido está tan lejos de ser significativo que se 

puede afirmar que este impacto no es significativo sin necesidad de afinar los cálculos. 

Determinante 3:  Seguridad química 

Big-box”

big-box)

Determinante 4:  Saneamiento/Reutilización

Saneamiento 
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Reutilización del agua:  

Determinante 5:  Suelos 

Nota: Las Zonas de derrame son zonas preparadas para derrames accidentales. 

suelo

Determinante 6:  Mejora en el reciclaje y reutilización 
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Determinante 7:  Aguas superficiales y subterráneas 

Determinante 8:  Concienciación sobre el reciclaje 
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Determinante 9:  Accidentalidad por el tráfico 

Estimaciones para siniestralidad debida al tráfico por la actividad 
- Distancia recorrida por los vehículos relacionados con la actividad (Da) =241.333 km (1) 
- Cálculos de la siniestralidad (con víctimas) por kilómetro en España: 
Nº de accidentes con víctimas en España (2) = 102.233 
Distancia recorrida por vehículos en España (2) =244.661.000.000 km 
Siniestralidad (Skm) por km = Nº accidentes con 
víctimas/km realizados: 0,00000042 

Cálculo de la siniestralidad por la actividad 
La previsión de siniestralidad anual por la actividad debida al tráfico es Da x Skm:  
241.333 x 0,00000042 = 0,10 accidentes/año 
(1) Calculado en el punto dedicado al Determinante 2 “ruido y vibraciones” 
(2): Datos de la Dirección General de Tráfico: Tabla 2 de “Las principales cifras de la 
Siniestralidad Vial España 2017”. Se han tomado las cifras más recientes de este informe (año 
2017) 

siniestralidad con víctimas por 

tráfico
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trazabilidad

documentos de traslado archivos cronológicos resúmenes anuales
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Documento firmado  por: 

Virgilio Escamilla Muñoz 
Técnico Medioambiental 
Telf.: 676 178 694 
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